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SUPERIPTENDENCIA DE COMPZTIAS

EXTRACTO DE LA ESCRISURA PUBLICA DE AUMEJUO DE CAPITAL Y REFOR-
MA TE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONTIHA DFBOMINADA  ACERIAS NACIO
NALES DEL ECUADOR S,A, (ANDEC)

 l.- —Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante

el Notario doctor Juan de Dios Morales A. +1 31 de enero de 1,9%4

a se constituy6 la compañía anónima denominacia ACERTAS NACIO

VONALES . FL, ECUADOR S.A. (ANDEC)

 

t 2. Hediante escritura pública otorcarña on Mayqil —— ante
el Notario 5% 21  10de junio de 1,976 la men-

cionada compañía aumentó su capital en OCHO MILLONES OCHOCIENTOS

” MIL SUCRES ——con lo cual su capital actual será del TREMIBA Y SIETE
: MILLONES DE?! PHIL 5 Y, reformó sus estatutos socia-

les. sta escritura fue inscrita en Guayaquil el 5 de Julio de

 

1.976 de fajas 4.884 A 4.909 ye 386 del Regis-

tro Mercantil y anotadabajo el :? 9.717 del Repertorio.

> Comparecie Yon al otorgamiento de la mencionada oscritu-

ra el doctor Juan Alfredo Illingworth Baquerizo e Ing. Fernando Gamio

—Gutierres, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la inddreada
compañía.

4. El aumento de capital ha sido Íntegramente suscrito y paga-

do Por capitalización de reservas y comprensación de créditos.

A

5.= LaXK refornalXX estatutarias semi se refiere al artículo cuarto:
El capital de la Compañía será de treinta y siete millones ochocientos

mil sucres representado por trescientas setenta y ocho acciones ordinarias

y nominativas, de un valor naninal de cien mil sucres cada una.

En el segundo párrafo del mismo artículo cuarto cambiar las palabras "dos-

cientos noventa_" por "trescientos setenta y ooho .

 

6. La escritura píblica de aumento de capital y reforma de

estatutos fun aprobada mediante Resolución N* 5442 expe-

dida por esta Superintendoncia de Compañías el 2 de Julio de



LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY.-

Cuayaquil, 9 de Julio de 1.976
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